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INICIO del post grado:  
 

14 de noviembre 2008. 

 

 

 

 

HORARIOS DEL POST GRADO:  
 

FLEXIBILIDAD 

 

VIERNES: 2 PM-6 PM. 

Sábados: 8 AM-12M  

“Construyendo una Cultura de Paz”“Construyendo una Cultura de Paz”  

 

Mas información: 

 
Visítenos:  

frente a gimnasio colegio la salle. 

León-Nicaragua. 

 
Teléfonos: 

311 3050, 311 3438 Ext. 256, 257. 

E-mail: cmediacion@unanleon.edu.ni 



 

Introducción 

 
 El Centro  de Mediación y Resolución de Conflic-

tos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Univer-

sidad Nacional Autónoma de Nicaragua es el Primer Cen-

tro de Mediación Comunitaria establecido en Nicaragua y 

el primero en Centro América que fue fundado bajo las 

auspicios de la UNAN-LEÓN, el 31 de Mayo de 1994, 

con la colaboración de la Escuela de Leyes Capital Uni-

versity, OHIO.  

 El Centro cuenta con un cuerpo de Mediadores 

capacitados en Nicaragua y el extranjero en Técnicas de 

Mediación y Mecanismos alternos de Resolución de Con-

flictos. 

Participantes: 

 
 

Abogados y Notarios Públicos 

Trabajadores Sociales 

Psicólogos 

Administradores de Empresa 

Antropólogos 

Pedagogos 

Profesores 

Médicos 

Y de otras disciplinas afines a las  

        Ciencias Sociales. 

 

 

 

 

 

Requisitos: 

 

 
Copia del Titulo Profesional. 

Copia de Cédula de Identidad. 

Dos fotos tamaño carné. 

Pago de Arancel. 

 
 

Objetivo General: 

 
 Capacitar en Técnicas de Mediación y 

Comunicación a profesionales del Derecho, de 

las Ciencias Sociales y Administrativas de Nicara-

gua para certificarlos como mediadores a fin que 

mediante el empoderamiento de los conoci-

mientos científicos y prácticos, puedan obtener 

su acreditación como Mediadores para que ob-

tengan el reconocimiento académico y la califica-

ción para administrar Mecanismos Alternos de 

Resolución de Conflictos en el ámbito de Media-

ción y así tener la capacidad para acreditarse ante 

la Dirección de Resolución Alterna de Conflic-

tos, adscrita a la Corte Suprema de Justicia según 

la regulación de la Ley No. 540  publicada en la 

Gaceta Diario Oficial de la República  el 24 de 

Junio del año 2005 y brindar servicio como me-

diadores en Centros de Mediación acreditados 

legalmente. 

 

 

 

 MODULOS Tiempo   

I       Teoría del Conflicto 04   
II.     Métodos Alternos de Resolución de Conflictos 04   

III.    La Mediación y el Mediador 08   
IV.   Fundamentos Teóricos de la Comunicación 12   
V.    Introducción al Proceso de Mediación 02   

VI.     Etapas del Proceso de Mediación 16   

VII.   Código Ético del Mediador 08   

VIII.  Práctica Real o Simulada del Proceso de Mediación. 10   

  


